
 
 

 



 
 
 
Consejo Comunal de Seguridad Pública 
 
Comuna: LOTA Fecha: 28-06-2022 
 
Lugar: Videoconferencia zoom Hora Inicio: 10:36 Hora Término: 11:15 
 
En conformidad con la Ley N° 20.965 publicada el 4 de noviembre de 2016, la que 
permite lacreación de Consejos y Planes Comunales de Seguridad Pública, se 
realizó la sesión ordinaria N° 24, con el quórum mínimo para sesionar que 
establece el artículo N° 104-B de la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 
 
Acta de la sesión ordinaria del día 28-06-2022. 
 
ASISTENCIA:  
 
No asistieron a esta sesión. 
 
Concejal Carlos Oyarce 
Carlos Aguilera 
Representante de la Armada de chile 
Representante del CRS 
Carolina Cartes Coordinadora OPD: Envió excusas por correo 
Representante de Intendencia Regional 
 
TABLA: 
 
 

1.-Saludo de nuestro alcalde Patricio Marchant Ulloa dando la bienvenida a todos 
los integrantes del consejo 
 
2.- Se somete a aprobación el acta anterior 
 
3.- Síntesis de las policías e instituciones intervinientes. 
 
4.- Puntos Varios 
 
5.- Acuerdos 
 
 
 



 
 
DESARROLLO: 

 
Con fecha 28 de junio 2022, sé da inicio a la sesión correspondiente al mes en 
curso siendo las 10:36 horas, a través de videoconferencia Meet, debido a la 
situación sanitariaque afecta al país. 
 
1.-Saluda a los presentes, Sr Alcalde don Patricio Marchant Ulloa y somete a 
aprobación el acta del concejo anterior, aprobándose esta en general y sin 
observaciones. 
 
2.-Toma la palabra Sr. Manuel Gajardo Fuentes Capitán de Carabineros de la 3a 
Comisaria deLota, quién saluda a los presentes y nos entrega la estadística de los 
hechos ocurridos en los últimos 30 días: 
 

A) Es detenido el queso, queso, quedando en prisión preventiva. 
 
Haciendo un análisis respecto a los últimos delitos, estos han ido bajando. 
 
3. Toma la palabra jefe de la Bicrim: Sr Yuri Méndez García  
 

1. Se realizó ceremonia de los 89 años de la Institución, en la ceremonia 
participó el alcalde Patricio Marchant  

2. Se han realizado charlas de responsabilidad penal, violencia. 
3. Patrullaje preventivo focalizado en los colegios. 

 
En la parte judicial se registraron dos hechos: 

 
1. Detención de un sujeto de 28 años de edad. Falleció una persona 

quedando heridas en un robo con intimidación y abuso sexual, hecho 
sucedido el 10 enero 2022. Fiscalía lo está fiscalizando. 

2. El 10 de Julio hubo un detenido por pornografía infantil: 
2.a.) Producción de material pornográfico infantil 
2.b) Reproducción de material pornográfico infantil 
 
Debido a esto se realizaron pericias con la brigada del cibercrimen. 
 

4. Toma la palabra Marco Millar: Coordinador Macro comunal de la Subsecretaria 
de prevención del delito. 

 
 
 
 



 
 

El realiza un diagnóstico de seguridad pública, en la cual el participó en la reunión 
regional en una reunión de trabajo y se analizaron 5 delitos: 
 

1. Violencia Intrafamiliar 
2. Robo en lugar no habitado 
3. Delito ley 20.000 
4. Porte de armas de fuego 
5. Comercio Ambulante 

 
Resultado de ello se ganó un proyecto de $40.000.000 está en proceso convenio 
para poder ejecutarlo. 
 
5.- Toma la palabra, Sra. Concejala Eduvina Unda: 
 
Saluda a los presentes y expone que ha quedado como encargada de participar 
de las sesiones y dice que a nivel país el tema de la delincuencia y las drogas han 
aumentado muchísimo y en nuestros sectores como el morro y la conchilla se 
debe aumentar la seguridad y en muchos sectores de la comuna ya que ha habido 
muchos asaltos y consumo de drogas.  
 
6.  Se le entrega la palabra al Sr, Sr alcalde don Patricio Marchant Ulloa: 
 
Las policías están trabajando para aumentar la vigilancia en la comuna y para ello 
se está trabajando en un plan de coordinación con: 
 
a. Denuncia Seguro 
b. Subsecretaría de prevención del delito 
c. Programa de mejoramiento urbano (subdere) 
d. 4 cámaras de seguridad  
e. 40 millones para comprar más vehículos. 
f. Crear un comité civil que está representado el comercio, carabineros, 
subsecretarias, delegados, etc.  
 
7. Toma la palabra Marco Millar: Coordinador Macro comunal de la Subsecretaria 
de prevención del delito. 
 
La importancia en generar el plan comunal, reunirnos en los lineamientos para 
presentar el plan comunal. Hay un proyecto de 1200 luminarias. 
 
8. Toma la palabra Sta. Andrea Edith Peña Cárcamo, Coordinadora Senda Lota. 
Saluda a los presentes y expone el trabajo realizado en la comuna en el último 
mes. 



 
 
Cabe mencionar que somos un equipo nuevo, y que el 7 de mayo entregamos los 
resultados de la encuesta juventud y bienestar al alcalde y al consejo, en el cual 
en esa mesa nos brindaron su compromiso a ayudarnos. 
Además, estamos trabajando en los colegios, hemos recorrido los colegios de 
nuestra comuna junto a mi dupla del programa Elige vivir sin drogas y nos hemos 
encontrado con problemas de drogas en colegios que antes jamás se habría 
imaginado es por ello que estamos haciendo mesas de trabajo con todos los 
colegios y cabe mencionar que hemos tenido buena recepción de los directores y 
encargados de convivencia escolar.  
También estamos organizando un baby futbol con todos los colegios de la comuna 
para poder sacar de alguna manera a los jóvenes de su esquema tradicional y ver 
que a través del deporte lograr así sacarlos de la droga a modo de prevención. 
 
8. Toma la palabra, Sra. concejala Eduvina Unda: 
 
Hay que trabajar en el plan de seguridad pública, respecto a nuestras policías, 
debe haber un modo de disuadir y solicitar a nuestras policías a modo de disuadir 
realizando patrullajes en la comuna. 
 
6. Se le entrega la palabra al Sr, Sr Alcalde don Patricio Marchant Ulloa:  
 
Sin nada más que decir se pone término a la sesión.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
CONCURRIENDO: 

 
Alcalde:Don Patricio Marchant Ulloa 
Ministro de Fe: Edgardo morales 
Secretaria subrogante CCSP: Sra. Andrea Edith Peña Cárcamo 
Carabineros: Mayor Comisario, Juan Manuel Payeras 
Jefe Bicrim Lota: Yury Méndez García  
Fiscalía: Fiscal jefe, Hugo Cuevas Gutiérrez 
Concejala: Eduvina Unda 
Marco Millar: Coordinador Macrocomunal de la Subsecretaria de prevención del 
delito. 
Senda Previene EVSD: Coordinadora Andrea Edith Peña Cárcamo 
 
Ministro de fe CCSP: Sr. Edgardo Morales 


